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NOTARIA. 
VIGESIMA 
PRIMERA 

Abg. María Laura Delgado Viteri 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN 
QUITO 

Quito Ecuador 
ESCRITURA N?2019-17.01-21-P02689 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

ALTERVIDA SERVICIOS DE CONSULTORÍA COMPAÑÍA 
LIMITADA 
Que otorgas 

VERÓNICA OLGA SANTAMARÍA DELGADO representada por 
OLGA ANGÉLICA FANNY DELGADO RODRÍGUEZ, en su calidad de 

Apoderada Especial 
A favor dez 

AMELIA ALEJANDRA ORDÓÑEZ MUÑOZ 
CRISTINA ALEXANDRA BORJA PÉREZ 

¿CUANTIA+-US. 333,00, 
DI3. COPIAS SM. 

En la cuuéad de San Francisco de Quito, Caputal de la República del Ecuador, 

  

hoy día, diecisiete de diciembre del dos mul diecinueve, ante mi, abogada 
MARÍA LAURA DELGADO Notana Vigésima Primera del cantón Quito, 
comparecen- los señores OLGA ANGÉLICA FANNY DELGADO 
RODRÍGUEZ, portadora de la cédula de ciudadanía número Uno siete cero 
Seto site cero sete cuatro dos tes (1700707423).de este do civil viuda, de 
edad (82) años de profesión jubilada, domiciliada en esta ciudad de Quito 
Marco Jofre Oe6-47 y Jeronimo Ureta, teléfono (09981931586), correo 

electrónico delgadolga44 Zgmailcom,representandoa VERÓNICA OLGA 
SANTAMARÍA DELGADO, con cédula número uno sico uno cuatro 
UAIrO res Ses uno Cero cero (1714436100), en su calidad de apoderada 

2 ld BOC a a 

   



Abg. María Laura Delgado Viteri 

encuentra viva ala fecha y que se responsabiliza plenamente por el acto que. 
realiza a nombre de su mandante, parte a la que se la podrá denominar 
indistintamente como LA CEDENTE; y, por otra parte comparecen, le señora 
AMELIA ALEJANDRA ORDÓÑEZ MUÑOZ, portadora de la cédula de 

«ciudadania número cero, uno, cero, tres, cinco, sete, cero ses cinco guión 
no, (010357065-1), de profesión licenciada, de edad (43) de estado civil 
asada, por sus propios y personales derechos, domiciliada en este ciudad e 
Quito en la Avenida Gaspar de Villaruel S/N y seis. de Diciembre, cantón 
Quito, Provincia de Pichincha, con teléfono celular número (0990667515), 
sorteo electrónico alcordonczmunozGJgmail.com, y, la señorita CRISTINA 
ALEXANDRA BORJA PÉREZ, portadora de le cédula de ciudadanía 

númera san, Siete, uno, seis, Uno, tres, seis, nueve, cinco guión cinco, 
(171613695-5) de profesión master, de edad (39 años), de estado civil soltera, 
por sis propios perfonales desechos, donpoiliadwe la call Dos Nogales 
(E14-92), cantón Quito, Provincia de Picbuncha, con teléfono.célutar número. 
(0981015010), coreo. electrónico. borjacristinacQhotmailcom, partes 
contratames a quienes se les podrá denominar indistintamente como LAS 
CESIONARIAS Las comparecientes son mayores de edad, legalmente 

capaces, de nacionalidad ecuatoriana, hábiles” para "contratar y obligarse, 
a quienes de conocer doy fe por haber presentado sus cédulas de 
ciudadania respectivamente, cuya copia cerficada agrego, información que 
procedo a consultar y verificar bajo el expreso consentimiento. de las 
comparecientes en el Sistema Nacional De Identificación Ciudadana de la 
Dirección General del Registro Civil, Identificación y Cedulación, cuya 

impresión solicitan se agregue como habilitante + través del cenificado de 
datos Registrales y/o Biométicos del Sistema Nacional de Idemificación 

Ciudadana; bien instrudas por mi la Notaria, en el objeto y resultado de Y, 
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Abg. María Laura Delgado Viteri 

¡e esta escritura, que a celebrarla procede libre y voluntanamente de acuerdo 
la minuta que me entrega, cuyo tenor es como sigue; SEÑORA NOTARIA: 

sotana En el correspondiente. protocolo de escrituras públicas de la Notaria a su 
IGESIA cargo, sirvase hacer constar una de CESIÓN DE PARTICIPACIONES del 

siguiente tenor: PRIMERA,- COMPARECIENTES.- Comparecen a la 

suscripción del presente contrato por una parte, la señorita Verónica Olga 

Santamaría Delgado titular de la cédula uno, siete, uno, CUAtro, Cuatro, tres, 

seis, uno, cero, guión cero, (171443610-0), soltera, domiciliada en la Avenida 

Charles Darwin S/N, ciudad de Puerto Ayora, cantón Santa Cruz, provincia 

de Galápagos, debida y legalmente representada para este acto por su 

apoderada la señora Olga Angélica Fanny Delgado Rodriguez, de 
conformidad con el poder especial suficiente otorgado en la Notaria Primera 

del Cantón Santa Cruz, ante el Doctor Francisco Rafael Lima Jara, que se 

adjutta a la presente como documento habilitante, parte a la que se la podrá 
denominar indistintámente.. como LA; CEDENTE y por)otra parte 

comparecen, la señorita Amelía Alejandra Ordóde2 Muñoz, titular de la cédula 
cero, uno, cero, tres, cinco, siete, cero, seis , cinco guión uno, (D10357065-1), 

de estado civil casada, por sus propios y personales derechos, domiertiada en 

la Av. Gaspar de Villarroel S/N y seis de Diciembre, cantón Quito, Provincia 

de Pichincha, con teléfono celular numero (0990667515) y correo electrónico 
aleordonezmunoz(A/gmail. com, y, la señorita Cristina Alexandra Borja Pérez, 

titular de la cédula uno, siete, uno, seis, uno, tres, seis, nueve, cinco guión 

cinco, (171613695-5), de estado cwil soltera, por sus propios y personales 

derechos, domiciliada en la calle Los Nogales (E14-92), cantón Quito, 

Provincia de Pichincha, con teléfono celular número (0984015010) y correo 

  

electrónico boaenstinaídhotmail.com, partes contratantes a quienes se les 
podrá denominar mdistmtamente como LAS CESIONARIAS. Todas las 
comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, y Y 

  

r
n
,



  

NOTARIA 
VIGESIMA 
PRIMERA 

Abg. María Laura Delgado Viteri 

legalmente — capaces para contratar y obligarse. SEGUNDA 
ANTECEDENTES. a) Mediante escritura pública otorgada el día trece de 
febrero de dos mil siete, en la Notaria Vigésima del Cantón Quito, ante el 
Doctor Guillermo Buendía Endara, se constituyó la compañía ALTERVIDA 
SERVICIOS DE CONSULTORÍA COMPAÑÍA LIMITADA, aprobada por 

la Superintendencia de Compañías, misma que fue inscrita legalmente en el 
Registro Mercantil del mismo cantón el veinticinco de abril de dos mi siete, 

habiéndose integrado el capital social de la compañía de la siguiente manera: 
  

  

  

  

  

          

CAPITAL 
¡socios ¡SUSCRITO Y | PARTICIPACIONES | PORCENTAJE: 

PAGADO. 
[Dani ene Quicla Saver jusp aos [00 o 
Freddy Xavier Quirla Sutrer jusp 30009 [300 EJ 
Hécor Andrs Verga Anesga luso 15000 [150 15% 
Héctor Ubaldo Vergara Riot ¡uso 15009 [150 15% 
roraes ¡uso 100090 [1000 100%     Melanie scr bic iria dais de ar de dpi dc 
enla Notaria Vigsima Ptimei del Canos hu ate a Doc Marí Laa 
Delgado Viteri, se realizó una cesión de participaciones eo la compañía 
ALTERVIDA SERVICIOS DE CONSULTORÍA COMPAÑÍA LIMITADA, 

de la siguiente manera: 1) La socia Denia Irene Quirola Suárez, en calidad de 
ceden, cedió y tranliió trescientas teta y cuatro (334) participaciones de 

vn ólarcada uns favor dela señora Amelia Alejandra Ordónez Muñoz, mistaa 
..2) A su vez la señora Dama 

Irene Quirola Suárez, encalidad de cedent, cedió y transfirió sesenta y seis (66) 
participaciones de un dólar cada una a favor de la señorita Verónica Olga 
Santamaría Delgado, misma que en calidad de cesionaia acepi dicha cesión. 
3) Los señores Freddy Xavier Quirola Suárez y su cónyuge Fabiola Aménca 
Fidalgo Cevallos, en calidad de cedente, cedieron y transfrieron doscientas 

sesenta y siete (267) panicipaciones de un dólar cada una favor de la señorita Y 

ue en calidad de cesionaria aceptó dicha cesi 
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Abg. María Laura Delgado Viteri 

16 LE sf Verónica Olga Santamaria Delgado, misma que en calidad de cesionaria aceptó 
| dicha cesión 4) Los señores Freddy Xavier Quirola Suárez y su cónyuge Fabiola 

woraria Álérica Hidalgo Cevallos, en calidad de cedentes, cedieron y transfricron 
eme treinta y tres (33) participaciones de un dólar cada una a favor de lu señorita 

Cristina Alexendra Borja Pérez, misma que en calidad de cestonaria aceptó 
dicha cesión. 5) El señor Héctor Andrés Vergara Arteaga, en calidad de cedent, 
debida y legalmente representado para este acto por el señor Hector Ubaldo 
Vergara RiofKi, cedió y transfinó ciento cincuenta (150) participaciones de un 

dólar cada una a favor de la señorita Cristina Alexandra Borja Pérez, misma que 
en calidad de cestonaria aceptó dicha cesion. 6) Los señores Héctor Ubaldo 
Vergara Riofrío y su cónyuge Glora Marganta de la Cruz Arteaga Vallejo, en 
calidad de cedentes, cedieron y transfirieron ciento cincuenta (150) 
panicspaciones de un dólar cada una a favor de la señorita Cristina Alexandra 

Borja; Pérez, misma que en calidad de cesionaria aceptó dicha cesión; 
habiéndose: integrado 'el cuadro de socios. y aportaciones “de Ja compañía 

ALTERVIDA SERVICIOS DE CONSULTORÍA COMPAÑÍA LIMITADA de 

la siguiente MAREA ++. e 

  

  

  

  

  

      
  

CAPITAL 
socios SUSCRITO Y | PARTICIPACIONES | PORCENTAJE: 

PAGADO. 
Amela Alelardes Ordiñes Muñoz | USD3H00 Ez 2 
Visrica Olga Santamaria Delgado | USD 35300 35 13% 
Crisina Alexandra Borja Peres [USD 33300 ma 3% 

TOTALES USD 10000 10%       

  

ALTERVIDA SERVICIOS DE CONSULTORÍA COMPAÑÍA LIMITADA, 
reunida cn el Distrito Metropolitano de Quito, el dís dieciseis de diciembre del 

año das mil diecinueve, autorizó la cesión de la totalidad de las participaciones 
de la señorita Verónica Olga Santamaría Delgado, como a continuación se 
espre AOGo Ad 6 Au ge codo 

    ies Av. Repábica del alador 08-146 etre Sueca y plo 
"Tolfons 246073 -20G72-3 end lafonotala inc



Abg. María Laura Delgado Viteri 

Ur habilitante a la presente escritura pública= TERCERA.- CESION DE 

  

PARTICIPACIONES - En virtud de los antecedentes expuestos, las parts libre 
sorama Y Voluntariamente acuerdan llevar a cabo la stguiente cesión de participaciones: 
VIGESIMA 4) La señorita VERÓNICA OLGA SANTAMARÍA DELGADO, en calidad de 

csdente, debida y legalmente representada para este acto por la señora Olga 
Angélica Fanny Delgado Rodriguez, cede y transfiere de manera irrevocable 
ciento sesenta y siete (167) participaciones de un dólar cada una a favor de la 
señorita CRISTINA ALEXANDRA BORIA PÉREZ, por su part la señorita 
CRISTINA ALEXANDRA BORJA PÉREZ, en calidad de cesronerta, acepta la 
cesión detallada anteriormente. B) La señorita VERÓNICA OLGA 

SANTAMARÍA DELGADO, en calidad de cedent, debida y Iegalment 

  

representada para este acto por la sora Olga Angélica Famny Delgado 
Rodriguez Céde y transfiere de manera irrevocable ciento sesenta y seis (166) 
participaciones de un dólar cada una a favor de la señora AMELIA 
ALEJANDRA ORDÓNEZ-MUÑOZ+=por,su: parte; la sénoza AMELIA 
ALEJANDRA ORDÓÑEZ MU! 

  

¡DZ..en calidad de cesiónaria, acepta la cesión 

detallada antertormente.- De tal manera, el cuadro de socios y aportaciones de 
la compañía ALTERVIDA SERVICIOS DE CONSULTORÍA COMPAÑÍA 
LIMITADA, queda conformado dela siguiente manera 
  

  

  

              

carrar socios caro | PARTICIPACIÓN poncenrasE PcaDO 
G Oionez Munoz | USD 30000 E > 

in lcd Doa Pr |— USD 30 En 7 
TOTALES uso soon 1007 1 
  

CUARTA- MARGINACIÓN- De la presente CESION DE 

PARTICIPACIONES, se tomará nota al margen de la escritura matriz de 
constitución de la Compañía celebrada ante el señor Notario Vigésimo del 
cantón Quito Doctor Guillermo Buendía Endara, el rece de febrero de dos mil 
siete ASÍ como se deberá marganur su inscripción en el Regastro Mercantil, y en y, 

Pic Ave Regia del Slsador NOS: ete Seca y Portegl, dic Prisma Norte, Oficina 
inpio ette 20470 2406722460668 "mul taGaetartad oc



 



ru REPÚBLICA DEL ECUADOR cctitcación y Coditación "resol enn Rego Ch, Kantncacio y Sel PACA RO 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación. 1700707423 

Judadano: DELGADO RODRIGUEZ OLGA ANGELICA 

  

Condición del cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORIGUAYAS/GUAYAQUILICARBO: 
(CONCEPCION) 
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ZO REPÚBLICA DEL. ECUADOR Pa 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nut 1700707423 

Nombre: DELGADO RODRIGUEZ OLGA ANOELICA FAN00Y i 
  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: Nose encontró persona con discapacidad %. 
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toman ceca a ca 1 DE DICIEMBRE DE 2018 
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7 REPÚBLICA DEL ECUADOR icmiención y Codsición enc Coneral e hogar Ci encon y Cosulació A 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Pp 
hora ne eta: ooo h 

"tombres del ciudadano: ORDOÑEZ MUÑOZ AMELIA ALEJANORA E 
Condición del eduado; CIUDADANO li 
Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL OROMACHALAMACHALA 

Fecha de nacimiento: 7 DE DICIEMBRE DE 1976 

Naclonalida 

  

ECUATORIANA 

| ero. MUNER 

7, |. Wistrucción: SUPERIOR 

Profesión: LICENCIADA 

  

Estado Civil: CASADO. 

Cónyuge: RAMIREZ GALLEGOS JACQUES PAUL 

Fecha de Matrimonio: 10 DE MARZO DE 2017 

Nombres del padre; ORDOÑEZ MUÑOZ CARLOS BENJAMIN 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madro: MUÑOZ PEÑAFIEL AMELIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Focha de expedición; 31 DE MARZO DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

Irma criadas: 17 DE DICIEMBRE DE 2013 
IDR PANORA ESPERANZA MALDONADO NOA» PEMNHACANOA 21 POHNENA» 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR nm y Codecs | lrcin ner agro Cl ento y Cnacis 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

nur 0103570881 

Nombre: ORDOÑEZ MUÑOZ AMELIA ALEJANORA. 
  

1. Información referencial de discapacidad. 

Mensaje: "No se encontró persona con discapacidad % 

romina e tdci a arre nio co al ta COM enc 

  

Neda ceca; 16520634482 
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pus REPÚBLICA DEL ECUADOR io e de ag 
DirciónGanealdn og Cr ac y Celco Faenuicación y Casulción 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1716136955 

Nombres del ciudadano: BORJA PEREZ CRISTINA ALEXANDRA 

Condición del cadulado: CIUDADANO. 

Lugar de nacimiento. ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHIMBACALLE: 

Fecha de nacimiento: 29 DE OCTUBRE DE 1980 

Nacionalidad. ECUATORIANA. 

Sexo: MUJER 

Instrucción. SUPERIOR 

Profesión MÁSTER 

Estado Civil: SOLTERO 

  

¿0 Cónyuge: No Regia 
Fecha de Matrimonio" No Regist 
Nombres del padre: BORA VALVERDE NELSON GUSTAVO 
Nacionalidad, ECUATORIANA 
Nombres de la madre: PEREZROSA MATILOE 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Fecha de expecición: 5 DE DICIEMBRE DE 2019 
¡Condición de donante: SI DONANTE 

Iolomacón tres al 17 DECIME DE 2010 
EOS SONORA ESPERZA MALEONADO IA - PMNEHACUNOS 21. PON 
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UN REPÚBLICA DEL ECUADOR esco Ger de Mega Ca lánnueación y Cedlación ración Gana giro CT. Hentai y Cxación e 

A 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 
nur 1716196055 

Nombre. BORJA PEREZ CRISTINA ALEXANDRA 
  

4. Información referencial de discapacidad 

Mensaje. No se encontró persona con discapacidad % 

  

  

de cette 1820634530 

1 0  



“ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE La COMPAÑÍA 
“ALTERVIDA SERVICIOS DE CONSULTORÍA COMPAÑÍA LIMITADA” 

En Quito, a los 16 clas del mes de diciembre del año 2019, a las 11H00, en las 
instalaciones de la compañía ubicadas en. Av Portugal E10-77, entre Av República de El 
Salvador y 6 de diciembre, edificio Ambar, tercer pls, de este Distrito Metropolitano de 
Quito, se encuentran reunidas las socias de la compañía ALTERVIDA SERVICIOS DE 
CONSULTORÍA COMPAÑÍA LIMITADA, que acuerdan en constituirse, como en efecto lo 
hacen, en Junta General Universal de Socios. 

Actúa, autorizada por la Junta como Presidenta dela misma, la señorita Cistna Alexandra 
Borja Pérez y como Secretaria, la señora Ameñ Alejandra Ordóñez Muñoz. La Presidenta 
e la Junta, al solicitar que se proceda por secretaría a certificar la Ista de asistentes ala 
misma, sele indica que constan las siguientes socias presentes: 

  

  

  

  

  

    
    

SOGAS | CAPITALSUSCRITO | PARTIGPACIONES | — PORCENTAJE 
YPAGADO 

Fanala Aejaná Uso 334.00 3 3% 
Ordóñez Muñor 
Verónica Olga | USO335D0 E 3 

Sartamara Delgado 
Cristina Alexandra | — USDISSDO 7 3: 

Bora Pérer 
TOTAL] USED 10% 00%         

La señora Olga Angélica Fanny Delgado Rodríguez comparece como apoderada especial de 
la señorita Verónica Olga Santamaría Delgado, de conformidad con el poder especial 
“amplio y suficiente otorgado por esta última en favor de la señora Olga Angélica Famy 
Delgado Rodríguez, en a Notaria Primera del Cantón Santa Cruz, ante el Doctor Francisco 
Rafael Lima Jara, instrumento público que se ha exhibido a todas las presentes y se ha 

entregado una copia certífcada a la señora Secretari, a fin de que se agregue con una 
copia de esta acta, en debida forma, en el Libra de Expedientes de la compañía. Al efecto, 
siempre que se haga referencia a las “socias” se entenderá que también se esta haciendo 
referencia ala apoderada aquí indicada. 

  

En vista de que se encuentra representada la totalidad del capital suscrito y pagado, las 
referidas socias resuelven por unanimidad constituirse en Junta General Universal de 

Socios al amparo de lo dispuesto en los artículos 119 y 228 de la Ley de Compañía, a fin 
¿e tratar los siguientes puntos del orden del día 

1.- Aprobación de la cesión y transferencia de ciento sesenta y siete participaciones de 
propiedad de la señorita Verónica Olga Santamaría Delgado a favor de la señorita Cristina 
Alexandra Borja Pérez. 

2- Aprobación de la cesión y transferencia de ciento sesenta y seis participaciones de 
propiedad de la señorita Verónica Olga Santamaría Delgado a favor de la señora Ameña 

Alejandra Ordóñez Muñoz. Ne 
 



El orden del día es sometido a votación, mismo que es aceptado por unanimidad de las 
socias, por lo tanto, queda aceptada la celebración de la Junta General Universal de Socias 
y su Presidenta la declara instalada siendo las 11420. 

A efecto, se procede a tratar el primer punto del orden del día 

Aprobación de la cesión y transferencia de ciento sesenta y siete participaciones de 
propiedad de la señorita Verónica Olga Santamaría Delgado a favor de la señora Cristina. 
Alexandra Borja Perez. 

la Junta Universal de Socias de la compañía aprueba unánimemente la cesión y 
transferencia de ciento sesenta y siete participaciones de propiedad de la señorita 
Verónica Olga Santamaría Delgado a favor dela señora Cristina Alexandra Borja Pérez, 

A continuación se procede a tratar el segundo punto del orden del día: 

2 Aprobación de la cesión y transferencia de ciento sesenta y seis participaciones de 
propiedad de la señorita Verónica Olga Santamaría Delgado a favor de la señora Amelia 
Alejandra Orcóñez Muñoz. 

La junta Unwersal de Socias de la compañía aprueba unánimemente la cesión y 
transferencia de ciento sesenta y sels particioaciones de propiedad de la señorita Verónica. 
Olga Santamaría Delgado a favor de la señora Amelia Alejandra Ordófiez Muñoz. 

De manera adicional, las socias autorizan 31 Ab. José Charry Dávalos con matricula 
profesional No. 13884 del Colegio de Abogados de Pichincha y al Ab. Sebastián Jácome 
Valdivieso con matrícula profesional No.17-2016-072 del Foro de Abogados del Consejo de 
la Judicatura; para que de manera individual o conjunta, realicen los trámites notariales, 
en la Superintendencia de Compañías la solicitud de inscripción ante el Registro Mercantil 
y demás trámites que sean necesarlos para el perfeccionamiento legal de este acto 
societario. 

Sin más que tratar, se concede un receso para la elaboración de la presente acta, Se 
reanuda la sesión y la Secretaria da lectura a la presente acta, la cual es aprobada por 
unanimidad y sin modificaciones. 

La Presidenta levanta la sesión a las 12400, y en total conformidad con lo estipulado 
suscribe conjuntamente con la Secretaria y demás asistentes, la presente acta en tres 
jemplces de igualvaory tenor, enla fecha nicimente indiado. 

AV) Ha Y | 
Cristina Alexanidra Borja Pérez Amela. rdóhel Muñoz 
PRESIDENTA DE LA JUNTA ARIA 

TES 

APODERADA de Verónica Olga Santamaría Delgado Tire taría 21 

socia



Kgs CM 
Factura: 002-003-000030376 20192003001P02800 
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+ Notaría Canton Santa Crue 
Ab, Francisco R. Lima Jara . En la 

  

udad de Pierto Ayora, 

la Cantón Santa     Provincia de — Galápagos, Repúbi 

  

Mo del Ecuador, hoy dieciséis de diciembre del año dos mil 

1% diecinueve, ante mí doctor Francisco Lima Jara, Notario 

Do Público del Cantón Santa Cruz, comparece la señorita 

]£ VERÓNICA OLGA SANTAMARÍA DELGADO, de estado Ci 

    

    

  

   
    

  

15 tera, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de adad, 

| Cruz, provinwuia de Galápagos, portedola de de 

  

1 rospoctiva cédula de ciudadante y certificado de úitir 

19 votación, capaz para comtratarse y obligaris, 

29 plenamente identificada por mí y me solícita que «él 

  

a e estetrura pública la sinoca que me presenta, 10 asalta 
Frecisco Riel ins 

"SEÑOR NOTARRD1ap disen 

      

1 que copiada textualmente es como sigui 

m Sirvase cievar a Escritora Pública el siguierte Poder 

    siduoulas     
1% PRIMERA — COMPARECIENTE: Ctorga el presente Poder 

la señorita VERÓNICA OLGA SANTAMARÍA DELGADO 

iii 
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de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltera, 
Sedula uno, siete, uno, cuatro, cuatro, tres, sel, 
=no, cero, guión cero (171443610-0), de 42 

  

los de 
edad; domiciliada en la Av. Charles Dsrvin S/N, Puerto 
Ayora, cantón santa Cruz, provincia de Galápagos, con 
Sorreo electrónico verosantallyshoo com, cor sus 
propios y personales derechos á quien en adelante se la 
denominará como la MANDANTE SEGUNDA - ANTECEDENTES: L3 
Fencsita VERÓNICA OLGA SANTAMARÍA DELGADO es socia de 
sa empresa ALTERVIDA SERVICIOS DE CONSULTORÍA COMPARíA 
RIKITADA, propietaria de trescientos treinta y tres 
(333) participaciones de un valor nominal de bn dólar 

MNobdbía 98 103 Estados Unidos de América (USO “:00) cada una 
di 

Sanda G Francisco fatal Cm 
ora 

X 

ss 

46 
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()/| TERCERA - PODER ESPECIAL La MANDANTE por esto 

  

instrumento, de 

  

1Í libre y voluntaria, en piero uso 
Ue a   's capacidades legeles, comparece ante usted señor 

Notario para otorgar poder especial, amplio y 
suficiente-cusl en—derecho—se requiere en favor de 15 

OLGA ANGÉLICA FANNY DELGADO RODRÍGUEZ, e set 

  

nacionalidad ecuatoriana, estado civil viuda, 

  

Distrito Metropolitano de Quito, 

  

portadora de le cédula de ciunadania húmero an0, siete, 
CÉro, Cero, siete, cero, slete, cuatro, dos, guion, 

¡dera   

tras (170070742-3), a quien an adeiante se la com 
y denomiva como la MANDATARIA, para que en su nombre
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representación, “ei: 

  

lo sigulente: "UNO. Para que a 
nombr 

  

de la MANDANTE realice cuanto acto suése 
necesario a fín de realizar la CESIÓN De 
PANTICIPACIONES de las trescientos treinta y eres 1333, 

  

participaciones que posee la MANDANTE en la empresa 
ALTERVIDA SERVICIOS DE CONSULTORÍA COMPAÑÍA LIMITADA, 
Pudierdo al efecto cederlas y transferirlss a favor de 
Sualquier persona o personas naturales o Juridicas, por 
lo que esta facultada a asistir a =estoreo, juntas 

     
    

per   sales universales ordinarias y extraordin 
asambieas, reuntones, con pleno derecho a voz y vor 

   
ol asnon 

epasnía Cruz 
% cualquier dommento privado 0 [A s 

MANDANTE an la mencionada empresa. A su vez, 

  

  uscrib: 

  

| publica a fin de que se pueda perfeccionar 14 CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES, pudiendo concurrir a cualquier Notaría 

  

dol canten grito le celebrar 
participaciones de su MANDANTE en la empresa ALTERVIDA 
SERVICIOS DE CONSULTORÍA COMPAÑÍA LIMITADA.- En E31 

  
virtad, la MANDATARIA podrá suscríbiz, cualquier 

  umento público o privado como actas, recibos, 

  

talonarios o cualquier otro docúnento necesario para 
plena ejecución de este poder aspecial, DOS.- En caso 
de que tuese necesario, podrá susccibir cusiquier 

Wiksarar



 decumento que se requiera en le Superintendencia de 
T Compañías, Valores y Seguros, así como en el Registro 

Mercantil del cantón Quito. CUARTA,- FACULTADES: La 
39 emmeración que antecede no es tasstiva, sino 
si ejemplificativa, ya que es voluntad de la HRIDANTE que 
$ su MANDATARIA en ningún caso encuentre cbstáculos que 
% le impidan el ejercicio de este mendaro que se le 
1 conflare, pues pare todo lo que puedan necésitér sé le 
3 ctorga amplis facuitad pecesaria y suficiente a fin de 

que no pueda alegarse o argúirse falta o Insuficiencia 
$ de las mismo. La MANDATARIA quedó facultada para 
SH actuar por la MANDANTE sin restricción “alguna 

2 GUINTA.- ACEPTACIÓN: La aceptación del presente poder 
Santa Chito espacial, por parte de la señora Olga Angélica Fanny 

un Fancico SIRO polgado Rodriguez, en virtud de lo dispuesto en el noo 
articulo 2028 del Código CIVIL, se reputara perfecta en 

le razón de realizar cualquier acto en ejecución de este 
—= mandato otorgado a su Isvor.EStS Imstóumento Sólo 

9 podrá ser revocado de manera ezprese por la MANDANIE a 
M% treves de las mismas tormalídades bajo las cuales fue 
M constituido, Usted señor Notario se servirá agregar las 
Ps demás cláusulas de estilo para la perfecta validez de 
% este instrumento. Pármado. Ab. SEBASIIÁN JÁCOM 

100 VALDIVIESO-MNT. 17-2016-072 PA.- Hasta aquí la minuta 
101 que queda elevada a la calidad de escritura pública y 

¿Ñ



paa REPÚBLICA DEL ECUADOR Pac Diección Gene 0 git aniicació y Clin 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD > 

amero único de identificación: 1714498100 
Nombres del ciudadano; SANTAMARIA DELGADO VERONICA OLGA 
Condición del codulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento. ECUADORIPICHINCHALQUITOISANTA BARBARA. 
Fecha de nacimiento: 9DE AGOSTO DE 1917 
"Nacionalidad ECUATORIANA 
Sexo: MUJER 
Instrucción. SUPERIOR. 

  

Profesión: EMPLEADO PRIVADO. 
Fntado Cit SO/TERO, 
Cónyuge: No Regia 
Focha de Matrimonto. No Registra 
Nombres del padre: SANTAMARIA FAUSTO: 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre" DELGADO OLGA ANGELICA 
  Mactonatidad: ECUATORIANA 

tacna 00 oxpesición 171 AGUSIU LE 2910 
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lez que la compareciente la acepta en su totalidad - 
lo Formalizado el presente Instrunentó público, yo el 
los Notario le leí integramente a la compareciente, quien 
105 se ratifica en tedo lo expuesto y para constancia fárma 
10% en unidad de acto commigo el Notarío que doy fo.- 
107 Flzmsnt VERÓNICA OLGA SANTAMARÍA DELGADO - 

  

Notario: 
108. doctor Prancísco Lima Jara. 

          

      

   
   

13 VERÓN 

ss 
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5 - 5) m DOCTOR, FRANCISCO RANASZÓ LD. Zag 
ss NOTARIO) PÚBLICO DEL CANTÓN SANTA CRUE Mp" Se otorgó anteAí, en fe da plo contíero esta FI lo CoPIa, que 19 selto, signo y lomo en la ciu E Puerto Ayordí dicctabis de dictemero del 8% 

  

ma discinueve,- 

  HO Y 
¿rones Hate! Lagió 

/ NOTARIQ_ * 
tel cantón Santa Cruz    



Abg. María Laura Delgado Viteri 

    las demás cláusulas de esúl para asegurar la validez del presente instrumento.» 
soraria HASTA AQUI LA MINUTA, que junto con los documentos anexos y 
aan habilitantes que se incorpora queda elevada a escritura pública con todo el valor 

legal; y, que los comparecientes aceptan en todas y cada una de sus partes; E 

firmado por el Abogado Sebastián Jácome Valdivieso, con matricula número. 
dicessicte guion dos mil dieciséis guion cero setenta y dos del Foro de 
Abogados, que queda clevada a escritura pública con todo et valor legal. Para 

su otorgamiento se observaron y se cumplieron con todos los preceptos legales 
del caso y leída que Tes fue integramente, por mí la Notaria, alas comparecientes, 
stas se ratufican en todas y cada una de sus partes y firman conmigo en unidad 
de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta notaria, de todo lo cual 
doy ro Qió 

Y W HA dto O Ñ 
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AMELIA ALEJANDRA Ol MUÑOZ 

quer! 

  

    LEN LearOd Sc? 
FANNY DELGADO RODRIGUEZ 
722 

La rana 
ir Ave Repúblca de Salvador N35-146 entre SULO (e pl á 

eto: AGO Gao ¿ "ls latest -lo.om! 

OLGA ANGÉLAC. 
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Abg. María Laura Delgado Viteri 

sr 
201917 

DOTARIA Se Otorgó ante mi en fe de ello confiero esta PRIMERA 
PRIMERA COPIA de la CESIÓN DE PARTICIPACIONES ALTERVIDA SERVICIOS 

DE CONSULTORÍA COMPAÑÍA LIMITADA otorgada por VERÓNICA 

OLGA SANTAMARÍA DELGADO representada por OLGA ANGÉLICA 

FANNY DELGADO RODRÍGUEZ, en su calidad de Apoderada Especial 4 
favor de AMELIA ALEJANDRA ORDÓÑEZ MUÑOZ y CRISTINA 

ALEXANDRA BORJA PÉREZ., sellada y firmada en Quito, diecisiete de 

diciembre del dos mil diecinueve. 
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No OTRO L1 
ABOGADA MARIA LAURA DELGADO VITERL, NOTARÍA 

'VIGÉSIMO PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 
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TASA GRACE ELZABETA LOPEZ MATARO 

  

  

  

  
    

  

   



  

RAZÓN: Con esta fecha tomé nota al margen de la escritura matriz de 
Consttución de la COMPAÑÍA “ALTERVIDA SERVICIOS DE 
CONSULTORÍA COMPAÑÍA LIMITADA” otorgada ante el Dr Guillermo 

Buendía Endara, Notario Vigésimo del Cantón Quito, el día 13 de febrero del 
2007, cuyo protocolo actualmente se encuentra a mi cargo, de la escritura 
pública de Cesión de Participaciones celebrada ante la Ab. Maria Laura. 
Delgado Viten, Notaria Vigésima Primera del cantón Quito, el 17 de 

diciembre del 2019, otorgada por Verónica Olga Santamaría Delgado a favor 
de Amelia Alejandra Ordónez Munoz y Cristina Alexandra Borja Pérez. 
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REGISTRO MERCANTIL EL CANTÓN QUITO. 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1, RAZÓNDE INSCRIPCIÓN DEL. CESIÓN DE PARTICPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
  

  

  

  

HÚMERO DEREPERTORO E o 
FICHA DE ISCAPOÓN: apa ca | nero DE INSCRIPCIÓN zo == cosmo. UR BESOS MINAS ae | 
  

2, DATOS DELACTO O CONTRATO: o 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO?  CESTON DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA E 

RESPONSABILIDAD UMITADA 
  

    

  

    DOS HOTANA: NOTAR VISESIMA PRIMERA JQUITO JT 
NOMBRE DEA COMPAÑÍA, ALTERADA SERVICIOS DECONSUIONA CALIDA 
DOMICIJO DEIA COMPAÑÍA: ——|aurO 
  

2_ DATOS ADICIONALES: 
ISA. VERONICA SANTAMAÑA DELGADO CEDE A FAVOR DELAS AMELIA OADOÑEZ MUÑOZ. 
CIENTO SESENTA Y SEI (166) PARTICIPACIONES; Y A FAVOR DE LASRTA, CRISTINA GUIA PEREZ, 
CIENTO SESENTA Y SIETE (167) AATICIACIONES. EL VALOR NOMINAL DE CADA PARTICIPACIÓN ES 
DEUSO. $ L-SETOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N 1164 DEL REGISTRO MERCANTIL 
DE 25 DE ABI DE 2007 TOMO 138.   

INVALIDA, LOS CAMPOS QUE E ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PABA LA VALDEZ. 
EL PROCESO UE INSCRIPCIÓN, SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE, ¿a aora, N 

DE EMISIÓN: QUITO, A 27 DÍAS DEL MES OE DICIEMBRE 2019 » 
  [CAE ENMENDADURA, AUEMACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEO DEA PRESENTE RAZÓN A :] 
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